
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

La Operación Titanes, como la llamó el CTI, arrojó los  
siguientes resultados:  

 

DESCRIPCIÓN  CANTIDADES  

QUEMADORES  1.872  

CDS  447.905  

DVDS  950.624  

CARATULAS  11.461.839  

VIDEO JUEGOS  3.126  

ESTUCHES  119.190  

MP3  31.373  

MONTO DE LA DEFRAUDACIÓN           

PATRIMONIAL 

$42.531.905.340  

Todo el material fue transportado en 20 camiones.  
 
También se encontraron cuatro (4) laboratorios de       

reproducción de BLUE RAY , los cuales se ha solicitado          
peritar para conocer detalles del método de                       
reproducción.  
 
La directora del CTI, Mary Luz Mendez, señaló que los 
edificios fueron cerrados y que desde allí  estaban        

listas para su distribución un total de 11 millones de           
carátulas de material falsificado.  

EL BIEN JURÍDICO TUTELADO EN LOS            
DELITOS CONTRA EL DERECHO DE  

AUTOR  

SE REALIZÓ EL OPERATIVO CONTRA LA 
PIRATERÍA MÁS GRANDE EN LA           

HISTORIA DE COLOMBIA  

 

PIRATERÍA EDITORIAL  
 

10 CAPTURADOS  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

El operativo fue planeado y financiado en su 
totalidad por el Programa Antipiratería de 
Obras Cinematográficas �²PRACI , quien           
durante los últimos siete (7) meses realizó una 

labor de investigación y seguimiento a tres (3) 
centros de reproducción y distribución de         
películas piratas en el centro de Bogotá,                 
comúnmente llamados San Andresitos.  

PRACI había solicitado hace un mes a la          
Fiscalía General, Cuerpo Técnico de                
Investigación C.T.I., el trámite legal para          
allanar 330 locales en 3 lugares diferentes y el 

viernes 21 mayo les fue entregada la orden     
respectiva para poner en marcha las acciones         
operativas previamente planeadas y             
concertadas.  

Este operativo contó con el apoyo de 200         
hombres del C.T.I y 200 soldados del Batallón 
Guardia Presidencial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Hechos:  

 
Tienen ocurrencia el 13 de febrero de 2007, cuando se realizan         
sendos allanamientos por parte del grupo de la DIJIN, en los           

inmuebles ubicados en la calle 45 No. 12 -74 del barrio Buenos Aires 
de dos quebradas Risaralda y en la manzana 20 casa 5 del barrio San               
Fernando sector la playa barrio Cuba de la ciudad de Pereira, donde 
se encontraron dos máquinas litográficas, 295 libros terminados,        
materia prima para la elaboración de los mismos, papelería, planchas, 
caratulas de obras literarias de diferentes títulos y autores.  

�´�(�Q�� �H�V�H�� �R�U�G�H�Q�� �G�H�� �L�G�H�D�V���� �H�O�� �E�L�H�Q�� �M�X�U�t�G�L�F�R�� �S�U�R�W�H�J�L�G�R�� �F�R�Q�� �O�R�V�� �W�L�S�R�V������������������������
contenidos en el título VIII del Código Penal colombiano, el Derecho de 
Autor, que no puede tener una definición ni un contenido distinto a lo 

que en el ordenamiento jurídico se entiende por tal, pues se trataría de 
apreciación asistemática, es la posibilidad de los titulares de ejercer 
sus derechos de exclusiva, por quien ellos decidan y en la forma en que 
lo establezcan. Entonces, no se trata de tutelar un determinado monto 
de ganancias o una cantidad del patrimonio de los titulares de derechos 
de autor, sino de velar porque otros no hagan actos de ejercicio de      

dichos derechos sin el consentimiento de su titular. En consecuencia, el 
�E�L�H�Q���M�X�U�t�G�L�F�R���´�'�H�U�H�F�K�R�V���G�H���$�X�W�R�U�µ���V�H���O�H�V�L�R�Q�D���H�I�H�F�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H���R���V�H���S�R�Q�H���H�Q������������������
peligro, según sea el caso, cuando alguien ejecuta alguna de las        
conductas contempladas en el título VIII, sin ser el titular del derecho de 
autor que guarda relación con la conducta y sin contar con la               
autorización previa, específica (la forma en que puede hacerse el uso o 

explotación de la obra) y expresa del titular. Poco o nada importa, al  
menos para efectos de establecer la  antijuridicidad material en delitos 
contra los derechos de autor, aspectos cuantitativos tales como cuántos 
ejemplares se ha reproducido sin consentimiento del titular o cuánto       
�G�L�Q�H�U�R���G�H�M�D���G�H���S�H�U�F�L�E�L�U���p�V�W�H���S�R�U���H�V�D���U�H�S�U�R�G�X�F�F�L�y�Q���L�O�H�J�D�O���µ 

Queda la reflexión acerca de por qué en Colombia se están iniciando procesos penales para judicializar a 
los vendedores de pequeñas cantidades de obras y fonogramas apócrifos (piratas), y si vale la pena mover 

todo el aparato jurisdiccional para causas como estas. En otra oportunidad nos referiremos a lo que      
creemos debería ser una correcta aplicación del principio de oportunidad para enfocar la acción judicial 

hacia aquellas conductas que revisten una clara peligrosidad y que ameritan el reproche de la               

sociedad.  

Junio de 2010 - 

En esa oportunidad, la Sala estimó que, comoquiera 
que el delito de que trata el artículo 271 del Código 
Penal no es de aquellos que se agotan con la mera    
acción, el ofrecimiento de venta callejero de dos   

ejemplares no implicó un peligro trascendente para 
los derechos patrimoniales en cabeza de los escritores 
y de las casas editoriales, sin perjuicio de que sí lo 
sea la acción de ofrecer para la venta reproducciones 
ilegales en cantidades considerablemente superiores, 
al tiempo que descartó la aplicación de las tesis que 

se refieren al delito acumulativo -en la medida en que 
los derechos de autor no son de aquellos de                  
naturaleza colectiva - y precisó que era insostenible 
un juicio de responsabilidad penal con apoyo en una 

concepción estrictamente funcionalista del derecho 
penal, esto es, encaminado a mantener la vigencia de 

la norma vulnerada, como también sobre la mera         
necesidad de prevención general de la sanción.  

Información y fotografías suministradas por el PROGRAMA ANTIPIRATERIA DE OBRAS CINEMATOGRAFICAS �² PRACI  
y el Cuerpo Técnico de Investigación C.T.I.   

PRESENTACIÓN   
 
�(�Q���H�O���F�R�Q�W�H�[�W�R���M�X�U�t�G�L�F�R�����O�D���S�D�O�D�E�U�D���´�2�%�6�(�5�9�$�1�&�,�$�µ���H�Y�R�F�D���H�O���F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R���H�I�H�F�W�L�Y�R���G�H���O�D���O�H�\���H�Q���F�X�D�Q�W�R���D��
su carácter imperativo y sancionatorio. Este es precisamente el propósito del legislador cuando ha       
atribuido a los jueces civiles y penales la competencia para conocer de los procesos por las infracciones al 
derecho de autor y los derechos conexos.  
 
La Dirección Nacional de Derecho de Autor tiene el gusto de presentarle a Usted, la primera edición de  

este boletín electrónico destinado a difundir entre la comunidad jurídica y los operadores de justicia        
colombianos, noticias y análisis relativos a la judicialización de las diferentes modalidades de infracción 
al derecho de autor y los derechos conexos.  
 
Esperamos que este medio informativo, pueda contribuir a la difusión de una temática que cada día cobra 
más importancia y trasciende con mayor frecuencia a los estrados judiciales. Una adecuada observancia 

del derecho de autor y los derechos conexos es elemento fundamental de una cultura de respeto a estos 
derechos, y condición necesaria para realizar los postulados de protección e incentivo al trabajo de este 
importante sector de la población, que son los creadores.  

La incautación, que sería la más grande realizada        
contra la defraudación a los derechos patrimoniales de 
autor (art. 271) y usurpación de marcas y patentes (art. 
�������������V�H���O�O�H�Y�y���D���F�D�E�R���O�R�V���G�t�D�V���������\���������G�H���P�D�\�R���G�H�O���D�x�R���H�Q��
curso, en tres  edificios de San Andresitos de Bogotá.  

La sentencia del 13 de mayo de 2009 de la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal (Casación 30532),         
versa sobre el caso de una vendedora ambulante que fue aprehendida cuando ofrecía en vía pública          
�V�H�Q�G�R�V���H�M�H�P�S�O�D�U�H�V���G�H���G�R�V���R�E�U�D�V���O�L�W�H�U�D�U�L�D�V���D�S�y�F�U�L�I�D�V�����¶�S�L�U�D�W�D�V�·�����3�D�F�W�R���H�Q���O�D���V�R�P�E�U�D�����G�H���(�G�J�D�U���7�p�O�O�H�]���\���-�R�U�J�H��
Lesmes, publicado originalmente por Editorial Planeta S. A., y H. P.: Historias particulares de los             

honorables  parlamentarios, de Edgar Artunduaga, publicado por Editorial Oveja Negra Ltda.).  

Son requisitos necesarios para la tutela penal del derecho de autor:  
 

Que se esté en presencia de una obra artística o literaria protegida por el derecho de autor o de una       
prestación o producción protegida por los derechos conexos;  

Que la utilización de la obra no se haya hecho al amparo de una limitación al derecho de autor o          
derechos conexos;  
Que el plazo de protección legal esté vigente;  
Que la conducta del agente se adecue a una figura típicamente descrita en los artículos 270, 271 y 
���������G�H�O���&�y�G�L�J�R���3�H�Q�D�O�� 

Que medie dolo en el agente;  

Que se vulnere el bien jurídico tutelado, que en el caso de los delitos contra el derecho de autor no es 
el patrimonio económico, sino la exclusividad de los derechos morales y patrimoniales del autor y       
titulares de derechos conexos.  

En cuanto a este último elemento, es necesario puntualizar que el bien 
jurídico  tutelado por los tipos penales descritos en los artículos 270 a 

�������� �G�H�O�� �&�y�G�L�J�R�� �3�H�Q�D�O�� �W�L�H�Q�H�� �X�Q�D�� �G�R�E�O�H�� �P�D�Q�L�I�H�V�W�D�F�L�y�Q�� �U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�G�D�� �S�R�U��
los aspectos moral y patrimonial, cada uno de los cuales comprende 

un conjunto de facultades exclusivas, como son, entre las inherentes 
al derecho moral, las de defender su paternidad intelectual y su                  

integridad, la de publicar o no la obra,  y entre los comprendidos en el 
derecho patrimonial, todas aquellas ligadas a los intereses económicos 
del autor, como son la de reproducir en exclusiva la obra, así como  

En efecto, las leyes sustantivas en materia de derecho de autor protegen al titular del derecho patrimonial 
���H�O���D�X�W�R�U���R���V�X���G�H�U�H�F�K�R�K�D�E�L�H�Q�W�H�����F�R�Q�W�U�D���H�O���P�H�U�R���K�H�F�K�R���G�H���K�D�F�H�U���F�R�S�L�D�V���G�H���O�D�V���R�E�U�D�V���V�L�Q���V�X���D�X�W�R�U�L�]�D�F�L�y�Q�����3�R�U��
este solo hecho, ya se advierte de manera flagrante que esa misma actividad desplegada quienes                
reproducen obras sin autorización, cualquiera que sea la cantidad de las copias obtenidas, ha vulnerado 

los derechos del titular. Al mismo tiempo es evidente que la comercialización de esas obras, por quien no 
tenía el derecho de distribuirlas o autorizar a terceros dicha distribución, le representaba una conducta 
contraria al derecho exclusivo de autorizar o prohibir cualquier distribución de la obra a título de venta o 
alquiler, ya sea que el titular del derecho tenga a bien disponer de su derecho de manera onerosa o       
gratuita. No pueden interpretarse los tipos penales de los artículos 270 a 272 del Código Penal sin          
realizar una interpretación integral y sistemática de la ley sustantiva.  

En este mismo sentido FERNANDO GUERRERO, en el blog jurídico www.propiedadcultural.com              
comenta al respecto lo siguiente:  

A partir de este antecedente jurisprudencial numerosos despachos judiciales han empezado a asumir un 
estudio de la antijuridicidad basado en lo que a su criterio es un mayor o menos perjuicio económico. 

Respetuosamente debemos apartarnos de este criterio pues creemos, como está extensamente reconocido 
en el derecho comparado, que el bien jurídico tutelado en los delitos contra el derecho de autor no es el 

patrimonio económico, sino el carácter exclusivo de los derechos morales y patrimoniales de autor y        

conexos.  

la distribución,  comunicación y transformación de la misma. De ahí, pues, que la infracción penal, ha de 
entenderse cometida en cuanto se ataque o lesione el derecho exclusivo del autor en cualquiera de las dos 
referidas manifestaciones sin que, por lo tanto, sea necesario para apreciar la antijuridicidad de la        
conducta la existencia o demostración del perjuicio económico.  

Por: Misael Castañeda Camacho.  

Abogado y conferencista del Convenio Antipiratería para Colombia.  
 
El siguiente es un breve análisis de una interesante sentencia en materia de piratería editorial en donde 
un juzgado de la ciudad de Pereira ordena el trámite de extinción de dominio sobre un vehículo utilizado 
para transportar las obras literarias apócrifas.  
 

 
Organismo:    Tribunal superior de distrito judicial de Pereira.  
Magistrado ponente:  Jorge Arturo Castaño Duque.  
Radicación:    6600160000352007 -00286.  
Procedencia:    Juzgado 1º. Penal de Conocimiento.  
Delito:     Violación a los derechos patrimoniales de autor.  

Motivo del recurso:  Apelación  sentencia condenatoria.  
Procesados:   José Gabriel Arredondo Velásquez, Carlos Adolfo Arredondo López, Hernán     

Darío Ortiz Arredondo.  
Fecha de la decisión:  Febrero 26 de 2008.  

En esta diligencia fueron capturados en situación de flagrancia los señores  José Gabriel Arredondo 
Velásquez, Carlos Adolfo Arredondo López, Hernán Darío Ortiz Arredondo quienes mientras,     
transportaban, y almacenaban obras literarias reproducidas ilícitamente, ya que no tenían autorización 
previa y expresa por parte de los titulares del derecho para su elaboración.  

 
Actuaciones:  
 
Audiencia de control de garantías:  Se lleva acabo ante el Juzgado penal municipal con función de control 
de garantías el 14 de febrero de 2007, en esta audiencia se declaro la legalidad de las capturas, de la      
incautación de los bienes incautados y se dispuso la suspensión del poder adquisitivo del vehículo            
maraca chevrolet swift modelo 91 de placas LAC 741, también se formulo imputación por el delito de   

violación a los derechos de autor artículo 271 del C.P, modificado por la ley 1032 de 2006, en esta             
actuación no se acepta cargos por parte de los presuntos autores.  
 
Escrito de acusación.  Se presento el 14 de marzo de 2007, donde se reiteran los cargos de la imputación.  
 
Audiencia de formulación de acusación.  Se celebra el 14 de junio de 2007  

 
Audiencia preparatoria.  Se celebra el 12 de julio de 2007.  
 
Audiencia de juicio oral.  Se celebró el 8 de agosto de 2007,   Se agota el debate probatorio y se procede 
a la presentación de alegatos por parte del ente acusador, el defensor y el apoderado de las víctimas.  

La representación de las víctimas : esa representación, advierte que la conducta de los procesados        
vulnera el interés jurídicamente tutelado por el estado, pero además quedo plenamente demostrado que 

se actuó con pleno conocimiento de los hechos en los que incurrieron, solicitando el trámite del incidente 
de reparación.  

Apelación ante el Tribunal  
 
El Tribunal Superior de Distrito Judicial de Pereira, CONFIRMA  la sentencia en todas sus partes.  

La fiscalía  centra su alegación en que los procesados          
admiten haber transportado los elementos espurios (obras  

literarias de reproducción ilegal), donde los enjuiciados         
fueron observados por agentes de policía en el preciso            
instante en que los Carlos Adolfo y Hernán Darío                     
depositaban en el baúl del vehículo algunas cantidades de  
libros que posteriormente fueron decomisados y que decirse 

de José Gabriel padre de Carlos Adolfo y tío de Hernán Darío �����T�X�L�H�Q���\�D���W�H�Q�t�D���R�W�U�D�V���L�Q�Y�H�V�W�L�J�D�F�L�R�Q�H�V���S�R�U���H�V�W�H��
mismo delito y quien fue sorprendido por parte de la agencia policial en  momentos en que se dedicaba a 
la terminación de la obras espurias. Predica la fiscalía que los implicados incurrieron con su conducta en 

violación a la norma tantas veces  referida y donde concurrieron todos los elementos esenciales del tipo 
penal.  

La defensa: discrepa del ente fiscal y la representación de las víctimas manifestando que no hubo           
culpabilidad dolosa de  sus representados.  

Al final de esta audiencia se anuncia el sentido del fallo con carácter  condenatorio.  

Decisión y contenido del fallo de primera instancia.  
 
Da inicio a su  decisión manifestando, que la propiedad intelectual es considerada como propiedad        
especial consagrada en el artículo 61 de nuestra constitución, al establecer que el estado la protegerá por 

el tiempo y mediante las formalidades que establezca la ley.  
 
Considera que la existencia del derecho de autor atiende a fundamentos  de índole económico y a la         
justificación y reconocimiento de la creación intelectual, por un lado debe ser exaltada  y estimulada la 
labor del creador, otorgándole suficientes facultades para defender su obra y hacer valer su titularidad;  y 
por el otro, debe concederse suficientes seguridad en los beneficios pecuniarios derivados de la utilización 

de las obras.  

Análisis de la pruebas en juicio  
 

Reporte de inicio de investigación: este informe pone en           
conocimiento de la URI, que en dos inmuebles ubicados en 
Dosquebradas Risaralda y en el barrio Cuba de  la ciudad de 
Pereira, están siendo destinados para la impresión de libros 
de diferentes títulos sin la autorización del titular del               

derechos de autor, identificando un vehículo de marca            
chevrolet SWIFT de placas LAC 741.  

 
Los funcionarios encargados de la investigación solicitan al 
fiscal orden de allanamiento, apara los inmuebles descritos 
anteriormente.  

 
Álbum fotográfico detallando los inmuebles, vehículo, y            
elementos destinados directamente para la reproducción de 
las obras, así como los diferentes títulos de obras literarias 
reproducidas ilegalmente.  

Testimoniales, el perito demostró  que el material sometido a su análisis corresponde efectivamente a 
obras espurias  reproducidas ilegalmente, concluyendo que las mismas no son originales.  

Contenido del fallo  
 

El Juzgado Primero Penal del Circuito de Pereira, resuelve  
 

Condenar a José Gabriel Arredondo Velásquez, Hernán Darío Ortiz Arredondo, Carlos Adolfo            
Arredondo López a la pena principal de 48 meses de prisión y multa de 26.66 (S.M.L.M.V) por el         
delito de violación a los derechos patrimoniales de autor.  

Inhabilidad de derechos y funciones públicas  
No se concede la suspensión condicional de la ejecución de la pena  
Se concede la prisión domiciliaria.  
Se ordena la destrucción de las obras literarias espurias.  
Se compulsa copias  a  la fiscalía especializada para la extinción de dominio del vehículo decomisado.  

Se condena en perjuicios materiales a favor de las editoriales afectadas Urano y Norma en cuantía de 

$26.374.000.  

 
Dirección Nacional de Derecho de Autor - Unidad Administrativa Especial  

Ministerio del Interior y de Justicia  
Realización Boletín Observancia: Natalia Arias Puerta,  

Coordinadora Unidad de Divulgación y Prensa  
Tel: (571) 3418177 Fax: (571) 2860813  

 �&�R�U�U�H�R���H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R�����S�U�H�Q�V�D�#�G�H�U�H�F�K�R�G�H�D�X�W�R�U���J�R�Y���F�R 
Sitio web:  www.derechodeautor.gov.co  
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